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Los artículos, avisos y reclama^ 
ciones, se dirigirán á la Rdaccioi) 
establecida en la misma inipnuta 
francas de porto, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

Se suscribe i este Periódico en 
)a iriprenta de CARILLENA, Y 
JIMENEZ, calle de *a Pescadetta, 
ñute al Parador d ■ i» rao.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. 1). G.) V sil Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Con fecha del 7 m • d c • el Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación lo siguiente.

Admnuslrarum —IX egociado 5 circular.
Remito á V S para los efectos correspondientes el ejemplar adjunto 

del reglamento aprobado por S M. en 10 de febrero último para la de
aclaración de. las exenciones lis cas del serví, io mil tar en la quinta de es
te año; y siendo urgenti'ima su circulación á los pueblos, cuidara V. b. 
de que inmediatamente se pnbii'pie en el Bt letin oficial y se reinita á 

líos Ayuntamieutos.de esa provincia, acusando V. S su recibo a este 
Ministerio. . ,

De Real orden, comunicada por el señor Ministro de la Gobernación, 
lo digo a V. S. para los tiñes expresados Dios guarde a V S. muchos 
años." Madrid 7 de marzo (le 185b —El Subsecretario, Manuel Gómez. 
=Sr. Gobernador de la provincia üe........

En su consecuencia ine apresuro á publicar el siguiente reglamento 
para que l egue oportunamente a todos los pueblos y por él puedan hace, 
se las dedaiaciones de exenciones Cibicas del servicio militar. Burgos 
10 demaizo de 1855.— Angel Bam.eta.

SUPLEMENTO
i la Gacela d« Madrid de! jueves 8 de marzo de 1855.
Reglamento aprobado par S Al. en 10 de febrero ultimo a que alude 

la lieal orden uisefta en la Gaceta del 8 de mano de tóet>, par. 
la declaración de las esenciones físicas ¡leí s'roicio militar.
Arlícu o i “ Son ¡mil I s p ra el servo io militar los mozos s . te do , quiu- 

'"V tos, s iple.hb s, snsiiiuios y prófugos que íehg.úi ó padezcan uno ó ma■ u
! defectos ó enferiuédades < obr¡>rcudido.s eli el cuadro que acompaña ú este re

glamento, en los e-isos y i'oii las e»ndi*‘ioiie*s que en él se expresan.
Art. .2.* Los def. ríos y enfermedades comprendidas.en la primara cías, 

del cuadro se.calificárán en el acto por los facultativos, atendiendo solo á !<■ 
que resulte del rerinióbiiuieúlO;

Art. 7> ° Todos los defectos v enfermedades comprendidos en la segunda 
clase del cuadro se calificarán por los facultativos, atendiendo á la apreciación 
pericial que hicieren de lo que resulte del reconocimiento y' de un expediente 
jusiilicalivo de su efectiva existencia, de su índole y naturaleza^ desuanli- 
giiedad ó. rebeldía, de so estado de permanencia ó. d'e cronicidad, ó.de su 
cualidad habitual ó periódica según los casos.

Art. 4 o El expediente jusiilicalivo á que se refiere el adíenlo anterior; se 
instruirá precisamente de-olii'io, lodo él en papel de esta clase, siempre coti. 
la mavor urgencia, por los Alcaldes dé los pueblos a que pertenezcan los in
terésalos, y consistirá en una siimaiuí información extendida en debida for- 
t> a, con criación é informe razonado de los síndicos de los respectivos 'Ayiin- 
taniieulos, yi^nii diciameh.de aquellos que comprenderá;

instancia que deberán dirigir tos interesadas á-los respectivos 
pitando la insliuccion del correspondiente expediento jnstifieaii- 
gilidád, en la que manifestarán el efecto ó enfermedad que créan 

Def- g J„:er, desde qué lieinpo y por qué. causa*. el'facultativo * ñ.ciiUa- 
'■ ;• • í-ásjslan ó hubieren asistido, caso de haberse esto verificado.y el 
,ll’í.. <s circunstancias de tíos testigos que puedan declarar la certeza 
lie la. - 'ieucie ó padecimiento de aquella,' si vi espediente se hubiese de

instruir á petición de los interesados, ó en su defecto, la orden ó el leslimo 
mo del acuerdo de los i esportivos ■ayuntamientos. ó 1). putei■iui.es .provinciales, 
cuando deba instruirse por disposición de unas ú otras coi poraeiones.

Segundo. Una declaración pericial jurada del facultativo é fáculativus, 
tam! ien en papel de oficio, que asistan ó hubiesen asislido á los supuestos é 
presuntos inútiles, que acredite la existencia y cóiídic.óiies de la causa de su 
inutilidad. . . , i ■

Tercero. La declaración también juiada que compruebe su certeza, de seis 
tesli-’os que lo serán cualio de los mozos iíiclnidi m u el mismo sorteo, ó 
en sít i «presentación sus padies, tutores,.curadores, amos, deudos ó parien
tes mas cercanos, elegidos pói los alcaldes, de acuerdo ion les -ii.dieos, en
tre aquellos que no tengan excepción alguna que alegar, y á quienes pueda 
constarla certeza de los hechos que deban justificarse, y luvieien adema* 
dos de ellos los números superiores, y los oíros dos lo- inferiores sucesrva- 
menle mas próximos al de aquellos, y otros dos que designaran los supues
tos ó presuntos inútiles sean ó no iulereeados en el sorteo.

Cuario. Un informe ó certificación de los párrocos respectivos que acre
dite la certeza de los hechos ó condiciones del presunto ó supuesto inúii!. 
cite les conste por razón de su ministerio ó de cualquier otro modo.
' Quinto. Un informe razonado de los síndicos, une se extenderé á lodo lo 
que les parezca ó les conste respecto al mudo con que se hubiere procedido 
, u la instrucción del espediente, á las circunstancias de los testigos, y á la 
certeza de los hechos de que hubiesen declarado.

Sexto Por último, del diclámen de los Ayuntamientos, que lo fundarán en 
el que resulte bien y cumplidamente justificado", y en lo demas que les c.rnsle; 
<m el concepto deque si alguno ó algunos de sn- individuos no estuvieren 
< (informes con el expresado diclámen, los que disienten de la mayoría exlen- 
ib'rim su parecer ó pareceres por separado.

La declaración pericial de los facultativos expresara ciara y terin na .la
mente la época en que se encargaron déla asistencia del supuesto u pr. sim
io inútil, el defecto, achaque ó enfermedad que i iene ó pad. * .-, sils causas, 
invasión’ síntomas, curso, estado aclual y medios empleados para su cura
ción ó remedió, deduciendo de lodo la verdadera existencia y diaguustieo de 
aquella y las condiciones de su antigüedad Ó rebeldía, de su estado: de per
manencia ó de cronicidad, ó de su cualidad de habitual ó periódica, ó por el 
contrario, la firlta de estas condu iones; y concluirá por i.-s heeltos y eir; uu's- 
taaciasqtfe en su juicio d.-baújustifiearse prineipalmeíii.. por las declaracio
nes de los testigos, para la mejor cóthprobaci.m de la supúesla 6-pri-sonta 
mutitidad de aquellos. ,

Por la declaración de los testigos se deberán acreditar, ademas de ios he
chos y eircuhstancias que indiquen como de couvenieuie ó üecesaria justifi
cación Jos facultativos de asistencia del supiieslu <> presmiio inútil;

Primero. Desde cuándo le e.ouocen y qué líalo ó relaciones han tenido 
tienen con el. ,

Se umlo. Cuál haya sido en su concepto el eslado habilal de su salud
Tere tú. <hié defectos ó enfermedades hayan oido ó les conste que ha teni

do ó padecido anleriortiteiile. .
Si siben que padece de la que alega o se presume que llene, o de oirá, 

desde cuándo, á qué cansas se atribuye, si adolece de ella ron m s o menos 
frecuene a ó periodicidad, 6 de un modo permanente ó h ddluái, y-si sus pa
dres, abuelo.-ó hermanos han padecido ó muerto de la misma ó de alguna 
oirá de igual ó semejante naturaleza.

Y Quinto. Por último, si les consta la mayor o menor dificultad, Imperf .e- 
eion ó imposibilidad absoluta.que ¡maso tenga para dedicarse al d.-.-.npem» 
de las ocupaciones propia^ de su oficíelo ó prolesiun, o para ejercer algunos 
actos fiineio.ies ó movimientos lielnrijiiuados.

En el informe ó la .eertifieaeion del párroco se expresará lo que por razón 
de su mui.si,-rio ó de ol.o eu.ilquier modo le constase acerca de la esisl, n- 
cia y •condiciones del defecto ó enfennedad alegada po- el suplíoslo ó piesim- 
I.I inulil, ó de tas de cualquiera otra que tal v. z padezm., v espccialun-iita 
emi respecto al gradó de su inteligencia, al estado de sus funciones mentales, 
c á iá falla, vicio ó defecto de su nido ódel uso de la palabra, en la inleli- 
eencia de q’rte cuando el párroco manifieste cu su iiiñirme conslarle por razón 
de su miiií-terio la existencia de alguno 6 algunos d- e-tq- úllimos defoems, 
e.-te docianeiüo suplirá al espediente y bastará por sisólo, á ; o sef qm-bu- 
hiere reclamaeioii .de parte, en cuyo "Caso debela hacerse la jusliftcacimi del 
uíodo prevenido • , , . . ,

Siempre que á juicio tle los facúltalivos encargados del recomvcioiien lo de 
supuesto ó resumo inútil, no resultaren suticieulemauie comprobada* en el
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%25c3%25b3.de
diciameh.de
putei%25e2%2596%25a0iui.es


s

c

Ca

j

U

1

E' 
ci 
a'l 
ni 
su

3 
" é di

«ii
2Í

2D
21

la 
dz

7. 
tal i

8.
glol

9. 
Visil

11
pon

II
pen-

lí 
niov

29
31)
31
32

ojo,
33

23
27
28

? 
CÍp:

2 
ó lu 
rar

3
4
5
6

, d
■ g- 
: Je

ií 
di 
ci 
la

expediente justificativo la verdadera existencia y conclusiones requeridas de 
su inutilidad, se ampliará la instrueion de dicho expediente del modo y con 
respecto á lo.s-particulares ó extremos que manifiesten aquellos.

Cuando haya imposibilidad de formar el expediente .justificativo 6 de que 
este comprenda todos los extremos prevenidos, Ideo por haber vivado el mo
zo en despoblado, por no haber tenido .facultativo de asistencia, por haber 
este fallecido -ó ignorarse su -paradero, « por otras causas, se acreditará en 
debida forma osla imposibiliilad para los efectos consigiiicMfes, sin perjuicio 
de justificar en tos casos posibles lasdemas circunstancias.

Art. 5.° Q-reconocimiento délos mozos sorteados -que aleguen pule los 
Ayi.ntamicntos causa de.imuikdad para ex ¡.luirse-del servicio militar., se |xr ap
licará por los facultativos lindares y los de número -6 efectivos de los esta
blecimientos de beneficencia de tos respectivos píleteos, ó por los que l.ihre- 
menle'nombren los ayuntamientos. , '..g.

Siempre que sea posible deberá recaer -con preferencia la electrón de 'Tay 
cnllativos en los qw firereil a ,tíu t.ienqto méilicos y cirujanes y eii los profe
sores castrenses y de la armad.a retirados, j.i.tti la dps, pensión tiihis é iroinorii- - 
rios; yen cuanto lo'peemita el húmero de hís disponibles; se procurará que 
sean ices los encargados de practicar los recouocimienlpR, dislinlos en caiia 
día y nombrados con la tnenor aiiticipar-tou posible a la hora séuaiñila para la 
celebración del acto deí. llamamiento y (lecla<'«ci«H desoldados -y suplentes.

Ail. 6.° El reconocimiento de los quintos, suplentes, sustitutos y prófugos 
á sh ingreso en Caja, y el que se disponga por las diputaciones proviu.ciáles • 
respecta de los que ingresen en ella yon la ñola de reretrso pendiente, se - 
practicará per dosfacultativos nombrados, <•! uno per la diputación previo-. 
cial y ei otro por la autoriród militar respectiva; en los casos de dilicil reso
lución 6 de discordancia de pareceres, se designará por suerte tm tóréré fa
cultativo de entre otros, dos imnibradiis respecnvgusenie por ambas partes.

1. a'elecciou de .tosfiicultitfi-rps.dc irómbramienlo de las ilipliiacíímes pro
vinciales recaerá con preferencia entre bis de isómero ó efectivos de tos es
ta hieeinijentos púfilíeos, y de ben.efi¡;eíróia,,y enire Ilis prtrtfesñreá' castré uses* y 
de Ja arttiaila.,retirados,pewitiiiados ú lúiirorarios; y á falta dé tinos 
y otros, entr e iostoiviles qu.eno correspondan á mitgii.mi ilé estas clases, pro- 
cuowlo, en cuanto sea posible, que seair uiídicós-cti ujanos’, distintos en ca
da diay nombrados tan solo con la precisa amii-ipacioiu

El Comandanle general de la provincia .designará diariamente el efici’ál del 
cuerpo de sanidad militar que deba coucui-rir á los recomii imíeu'tos,’ de los 
dos ó mas que durante las operaciones del reemplazo tendrá á süs' órdénéd 
inmediatas coa issle olyeto.-y, para la asistencia y vlsilá de la caja de quintos; 
nombrados por el ¿apilan •general del distrito., á propuesta d,el gel'é de sa
nidad, de éntre los destinados en los cuerpos del ejército y hospitales mi lita
res existentes ea el mismo, y á falta.de. estos, de entre l«s de reemplazo, re
tirados, jubilados ú lionovarrós, civsti enses ó de la armada.

Art. 7.° Loe facultativos, asi civiles como niililares, encargados de los re
conocimientos de los «tozos sortead us, quintos, suplentes, snsl ¡I utos ó prófu
gos, deberán percibir en . lo. sucesivo,como honorarios del servicie que pres
tan, 6 rs- cada uno por eU-cconoeimietilo de cada individuo, cuando el acto 
se verifique otile tos ayuntamientos, y 10 si aquel tiene logar ante las diputa
ciones provinciales, cuya cantidad ha de sálisíaeérse de tos fondos «tútíicipa- 
les ó provinciales.

Art. 8.° Los profesores encargados del rcconoctnne.nl» TaeiiUallvo de los 
mozos ante los ayimlamieutos, reconoceráti úicamebte á los qite aleguen cau
sa de inutilidad ¡tara eximirse úe,servicio militar, y á tos que den md-livo á 
sospechar que traían de ocultar alguna enfermedad ó defecto, procédieúdo á 
calificar la aptitud 6 inutilidad de mips y otros, con sugeeioti á las regias si
guientes;— I * hiu til para el servicio militar al reccmneldo que tenga ó padez
ca nw> A nías de los defectos ó enfermedades comprondidos cil la clase pri
mera d< l cuadro, con las condiciones que en el mismo s,e exigen; á los qiie 
tengan ó padezcan alguno ó algunos de tus que comprende la clase segunda,- 
y cuya existencia y condiciones se conceptúen sufii irnlenieule acrediladas 
por el reconocimiento y por el cspedienle juslifieativo, y á aquellos, en. quié-, 
nes se compruebe, por el reconoein.i¡ento,. de un modo iiiduble, la existencia 
y condiciones del efecto ó enfermedad alegados, ó de oirá equivalente de la 
misma clase, á pesar de no hallarse eomplela.nenie j -is: i li'c ido Un el expéd ¡ente’ .

2. J Pendiente: 1 ‘ be ia pieseul ciño del expediente justifica ivo de si- 
apliiud ó inutilidad y de los resollados de un n«<;vo recouoeimi' nlo, cuando 
dicho espediente no se presentase, al que presuman, don ó reeoijozi-aii q.m '■ 
li-.'iie ó pad -ce cualquiera de los defectos ó enfermedades cmiipreudidos er. 
la clase segunda del cuadro.

2.° Be la-reetifleacioi, ú ampliaciun del espediente presentado, cuando est.c 
no llene las.cmidiciun s requeridas.

5-° Be la de- ision de la Bipiitaeioii, emitido el juiciofaciiHinivo, resultado dél- 
recono- ¡miento, no esté confórme á lo aere-i.ado por el exp- di.-nie justificante.

4.° Be los resultados de su enfermedad y de un nuevo, reeonociniieiito, qiie 
deberá tener lugar luego que este lermiit-', cuando se compruebe que no (i, - 
ne ni padece el defecto ó enfermedad alegado, ni ninguna de las eompren- 
didás i'n el Cuadro, pero sí alguna oti a que, aunque actualmente no le inuti
lice', ptíeilá inutilizarle durante el tiempo <pie haya de servir,

3.6 Util: al que resulte no hallarse en ninguno de los casos ó condiciones 
expresados en las dos reg'as que anteceden.

Art. 9.” Los oficiales de sanidad militar encargados de reconocer, en las Di
putaciones provinc:'les a los mozos que han de ingresar en caja reconocerán 
sin eseepcion á lou- alos que se pr- Sentón, alegando ó no causa de inutilidad 
y procederán á declaiar el rcsulado de su examen y observaciones eñ la for
ma y. cón sugecion á bis reglas siguientes: ■ 1

1 " IntítM': á todo el qiíe se balt-e en alguna ó algunas de tas condiciones v 
circunstancias, que se mencionan en la regla 1.a para las declaraciones.faculla- 
tivhs ante los ayuidatnientos. K • ,i

:Pehdienfe:. !.■" be la presentación de expediente 4de la ampliación ó 
rectificación del presentado, cuando comprobándose por el reconocimiento la 
existencia del defecto 6 enfermedad, faltase el expediente justificativo ó no se

acreditasen per el las condiciones -que e<wtituyeis dkha enfermedad o deíeg- 
■lo como cansa de inutilidad,

S.-** Be tos resultados de su enfermedad y de los de un nuevo reconocimien, 
■lo, que deberá practicarse cuando esla finalice, á aquel'en quien su conp 
pruebe q-ue n» tiene úi padece* el d.cfécto ó eytfernseílad airigatlos, tii niagu^ 
de las. coiuprendidas en el cuadro; pero si alguna otra epae auu-qtip no je ii>mj, 
lece-en la actualidaii, pueda inutilizarle durante el tiempo que haya dé servir,

5.-* Pendiente de ohservacioti -cuando ,m<> se ct*in|«‘uebe eompletameutepyr 
el oecotwtoimiento, la pxrótenr ía y condiciones,del (¡efecto ó enfermedad aley. 
dos, aunque se jnstl#i<|u-en en el expediente.— Los que se hallen en el caso ag. 
terio.r^erán observados por dos meses á lo mas en las ,cajas respectivas,pj. 
sandodos -que 4onxiC($iien á los Itospitiilre milit-ares donde los hubiese, y eii 
su defecto á lesVtv-ties. |,a observación,se practicará en dichos establecintieg. 
los por.fes profe.sort's de los mismos, -y en las cajas por dos facultativos, iiiim, 
¡irados, tino por la Diputación provincial y otro por el üematidatrte iniliiir; 
muís y .otros-formarán la historia circu.nsianeiada y diaria de di-cha observa, 
erón, qu-e,remitirán ’á-la topntucion provincial, -caimpliikt «pie sea el termino 
de ella. El tmtn’krecuitoeinH-ettlo se yiráel jcará añle esto ftSporacion pór los 
facultativos (ioii.bredós por la misma v pór el cófnandatilegeticral, con cilg. 
cinn ffe los interesados; v los expresmfesfacultativos, en vista del diario de 
la observación^ del expediente juslifieativo y de 1° <|nc resulte del aclo del re. 
conocí miento,- declararán líen ni rívanicntc acorca.de utilidail <> inutilidad del 

i quinto, correspondrótido áta mis®* 'bquitacfoii la <ll‘Clsi<íá de cuantas dttdai 
ocurran. __

Art. 10. A otes de pasar 1»s r-spedicTtleS justificativos tic que1 trata el arl, 
4.-° (le este reglamento, al, ex a tiren (ró-los- oficiales . (fe,sanidad militar que gg. 
liten en tos recwrtwcfm i etilos ante las Di pli-t aciou-es pi'óviH-éiáles, deberán srr 
examinados pin- rara eryoision. .de la nt.isma diquilacinii, la cual inforaiará si 
están confwmes cu 1a .parte toga'!; y en -caso eputcario, iHsptxidiáti se Heneo 
todas tus reqit?irhis préVeiritrós, si rk"l reCMn«c:u«<‘iíto facultotiyo á que de
berá el mozo someterse,* no resollase este inútil por algún defecto A etifet. 
ipedad de, los comprendidos en la clase ;>rinu'ra.

Art. 11 . Los facultativos encargadas de practicar los recottocimientosde I® 
ntozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos, formularía ím 
eort-esjtoiidiWttiqt-di’Claraciimes ¡le n.piilud ó de inutilidad para el.servicio m¡. 
lilac de los reeoúocidos por oté,lio dé i'eriftiéaeióu , que exprréará precisa 
mente:—1.” El nontbic. Clase facultativa, .empleo y destino de cada «uo.i|j 
los (¡ue l-ospracliquen. 2 « Por qué autoridad y-|«ra qué. clase de reeunen. 
inieutos htihicsen sido nómbra los.3 ° El nomitre del reconocido y su cir- 
cimstaueia de mozo sqileado, quinto, sóplenle, sasíilutii ó pról'iigo4.» [| 
recuip-lázo del ejército y. cupo del pueblo a que perlemzea.—5.» El mímtro 
que hubiese sacado cu el sorteo, v r'H su casó, el nombre, clase, reetuplaz», 
cupo del pireídoy número d-cl que 1c suplan sustítuyá.— •(■».« Si lia ó im ale- 
gado cattsa de iiitililiilad para eximirse del servicio y cu et primer cas» xníáf 
sea esta.—7.” Si hii 6 no presentado el correspondiente (‘Spedietile juslilica-, 
livo de su inutilidad, cuando la que padece ó alega sea de las comprendidas, 
en la segunda clase del cuadro; y en tal caso, si eslá ó no arreglado ycon< 
forme á ¡o provenido, en elail. 4." de i'Ste reglaiHcuItí, y si por él se acredi
ta ó uo cumptidattteute.la existencia v condiciones de atpiella .—8“ Si de 11 
apreciación pericial de tos rcsnllados del recouneiinienlo, <i de la (le.losih 
esley del examen del ■expediente just.ific.ativo.se.si>spei'hii,' presunie, apareo , 
ó no comprobado que tiene ó padecer mío ó Utas defectus é .enfermedades, 
seatr ó no ale las t-omprendídas c» e! •cisadr-o.— 9,” So estallo, al parecer ile 
completo sanidad ó por el contrario, el defecto, defectos ó’ enfermedadesqc 
tenga ó padezca, especificadas v distinguidas e-mi la denouituacioti técuii1 
mas propia y general meo le admit-ida; y la eniiiiii'f.-iCi'on il i'séripi iva, según lii1 

e asos de sus ca rae l eres a nal (¡micos,1 ó de l-os sintomás y señales que ¡t(;i|ir¡s 
pálmenle las caracterizan do on modo iiidmlable, distinguiendo en lodo cas- 
'as (pie se hayan presentado á la cxpl.oi'.icióii faeúllativa en el acto del wo" 
locimienlo, de las que se hallasen solo jústiíu'ad:tj>‘ en el expedienté, y tlósig* 

« tildo al mismo tiempo la clase, órifeu y número .del cuadro e.a que las ctiir.. siltr 
idoron émnprciidhlas. ■ lli
Décimo. Lai calificación que de las marcáiTas én 'e1 ar!. 8.'* de éste regif 17 

mentó hicieren dei reconocido con expresión déi tíúrncfo, dél'fiámífo y de li 18 
■ regla dei misino en que La iumleii;.y chatuhi alguno <k‘ Ittsdos ó de ios Iresía- 1.9 
•■iillalivos encargados del reeunociii'iienlo según los cásos, disienta deí parecerj|“'sl¡ 
dél otro ó de los.oíros dos en la.a.pr.eeraeion <'e los resiiliados d.éi reconóciniienll) . t'cns 
v -dei ex::me.»del expediente jtislificalivo ile La inuitlidad del reco'io'cido, on. 
la consiguiente ealiíieaciott de su ap itud óimliüd.id para él servicio militar, d 
minio í> punios y calificación cuque no es'uviesen conformes y los mOlivos ■ 2’2 
'lindados (pie. til'.iésen para no conformarse y' separarse del parecer del olroó tir e’ 
■ le los otros dos acompañados.

Úndécimo. Per tílíimo, el nombre doi pueblo y Li fecha del dra, mes y.año 
en que hicieren la tiedaracion, que acreditaran.á continuación con su firma cu
lera y rúbrica.

Arl. 12. Si la enfermedad ó e! defeclo del mozo fuese de notoriedad ptiMica. 
podrá el Aytihlamienlo prescindir, bajo'su responsabilidad, de la formacióniW 
expediente justificativo y disponer se proceda-al reconocimienlp. Lo misiw 
podrá hacer cuando fuere igualmente pública y notoria la falsedad de la exen
ción alegada. Y asi en uno como en otro c-’S'i. todos los indit ¡dúos del Ayuiila- 
míenlo,que se. hallen présenles, deberán firmar el acia, la ciial a'rá las veres» 
servirá como dé expediente, sujetándose a la misma responsabilidad que este.

Arl, 13. Los fáciiltatívos que declaren en los expedientes justificativos (li¡ 
aplitúd ó de inutilidad para el servicio militar, y .los que, |r-ucíiquen._los reo»-- 
nocimientos de nmzos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y pr¿ 
rán responsables:

Primero. De las fallas de observancia y de ejecución de este" rdgla. 
en la parle que les pertenece.

Segundo. De la exactitud y verdad de los hedhos de que decláren ó cef¡- 
liquen.

Y tercero., De l.os.juicjos.ó. dedite.ciones quc.gagan de los hccíios, olisctlji’ , 
dos ó reconocidos por ellos ó por otros qué no estén fuñdados'eñ los príncqi®* t

falta.de
acorca.de
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ile Hernias de,l cerebro ó (leí cerebelo.

Hidrocéfalo ó húlróraquis crónico.
Caries y necrosis de los huesos de! cráneo. 
Idiotismo é imbecilidad-.

r«.
del 
dai

14.
.

25.
i).
28;

firiille
29.
30.
31.
32.

Cáncer de la nariz.
Fístulas de la laringe ó dé la tráquea;
\ icios de conformación de la eai idiíd y. do las mma.. >. -a;n ó deban dííieullar la r,.«n¡r,i..- ¿Lt!;. “s, P3Fciles torácicas, que

en.

iteLicencia-; pero-no lo serán de los juicios ó deducciones legitimas que ha
gan de hechos ..observados ó. reconocidos por otros y consignados en forma 
legal, sobre lodo, si estos son tales, que puedan no manifestarse á su explo
ración facullaliva en el acto del reconocimiento, ni de la diferencia ó discorr 
dancia de sus respectivos diflgnóslicosiy calificaciones, fundadas en ios prin- 
ciptos.de la ciencia, cuando solo dependa ale! diferente modo de considerar 
la cuestión en los casos conocidamente diliciles ó controvertibles.

Arl. 14. Si.i'cinbrago de lo quu.se dispone el el artículo anterior, en nin
gún casóse procederá a hacer efectiva la responsabilidad de tinos y otros fa
cultativos, sin que en vista del correspondiente expediente dti declaración de 
aptitud ó de inutilidad para el servicio militar, de los resultados de los demas 
medios de comprobación qne se crean convenientes y de lo que expusieron en 
su descargo los profesores interesados, preceda d dlclámeii fundado y íirma- 
jívq dé la Academia médico-quirúrgica del distrilro, con respecto á los fáeúl- 
laiivos civiles, y del Director y Junta superior facultativa del Cuerpo de Sani
dad militar, respecto de los Oficiales del mismo.

Cuadro de los efectos físicos y enfermedades que inutilizan para 
el servicio militará los mozos sorteados, quintos, suplentes, 
sustitutos y prófugos, en los casos y con las condiciones que en 
él se apresan.

CLASE PRIMERA.
Cansas de. inutilidad que deberán declararse por los facultativos, atendiendo 

solo á lo que resulte del acto del reconocimiento.

ORDEN PRIMERO.

Efectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema 
cerebro-espinal y de los nervios.

Número 1.° Deformidad excesiva de toda la cabeza ó de [una de sus prin
cipales parles.

2. ” Lesiones de cráneo procedentes de heridas considerables, de depresión 
ó húndiinieulo de los huesos, ó de su esfoliacion ó extracción, capaces de alte
rar las funciones encefálicas.

3. ” 
í.’” 
5."

ORDEN TERCERO.

^«‘(«ctos físicos y enfermedades correspondientes al órgano

3i d i. . del oído.
< de Ia6;d')s^¡s'lida tk'Iil lotaiidad « de una gran parte del pabellón de unoj

ORDEN S3XT0.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
genito^unnario. y

80. Deformidad de los ¿raíanos de la generación, que se de
signa con el nombre de hermafrodismo.

81. Desarrollo considerablemente. incompleto ó viciosa con-

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
de la visión.

7. ” Anqiiilobléfaron ó sea unión preternatural de los párpados entre si, to
tal o parcial, considerable. .

8. ’ Simbléfaron ó sea adherencia de. cualquiera de los párpados con el
globo del ojo. 1
vidon Clcal1 iccS con l,,‘rdi,la de sustancia de los párpados, que dificulten la 

perinaneid563 ¡n*roversion de cualquiera de los párpados por eausa 

Iiernrinénie',|'il,n ” sca exlrovcrsion de cualquiera de los párpados por causa 

nioihidimt"n0rCS en(|llisla,los voluminosos de los párpados, que dificulten sus 
!?-• ,l!isl.iíl.l*ia.'i?i. ó ?pa ,lolllp OIA de pestañas.
h. Triqúiasis ó sé.a introversión de. las pestañas.

qi,aj„ 0¡)aci,lallk's’ li:,"nus,’ mancha* ó cicatrices en cualquiera de las córneas, 
su iiilas de modo que dpiculten considerablemente ó impidan la visión

m. Hermas de la cornea.
1". I'ísluliis-de la córnea.

I" P" Lstaliloma del iris ó de la córnea.
«'i», dfll iris ill!lrrii,r- ó poslerinr, ó sea adherencia del iris á la car
fflUsbtoraN.m'múX'isiuJ “-‘°1' '3‘^13 C,Í<lalÍ"0’,|UC dilÍClthr

é|i M. Imperhiracion u oí fusión de. la pupila 
el 21. Plherirqiimi.
* Íle^alm'jeía* los í>s,Vl “ Pa considprable' de alSun0 & los humen.- 

Glaiicohía. •
Hidroflalmía ó sea hidronesia del globo ocular.
Homo nimia, ó se,a derrame sanziiínéo en las cámaras del oio 
Hiliopmn de la cornea o de. las cámaras del ojo, que dificultenl a visión 
Vollrll.íll í|_.
^^ofíalmia, ó sea estado varicoso del sistema venoso del ojo, que di- 

Atrofia considerable del globo o-ular.
Perdida del globo del ojo. ó de su uso.
Exofi.a,lm;a,o sea procidencia ó salida fuera de la órbita del globo ocular 
fei,ÜTdel 8,“b?. dpl

' Ganes, necrosis y degeneraciones de la órbita,.

35. Pólipos y excrecencias del oido, que dificulten la audñ-m i
36. Caries del oido. u "

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al anamfn 
digestivo y-sus anejos, P'aio

,37.. .Falla total ó parcial considerable do cualquiera de los labio,
38. Labio leporino.. idmos.
39. Cicatrices extensas de los labioso carrillos.con perdida

retracción de tejidos, <|ue imposibiliten ó «iificu ten I as funciones d< o 3,,sl',,lc,a Y 
í(l. Tumores erectibles y otras excrescencias consiGerablemen ^n'P1103 

de los labios. . ^'tincnic deíonnes
41. Cáncer de los labios.
4,4. Coa nación ó estrechez de la boca considerable y permanente

. 43. Dnision, perdida o falla total o parciabldel paladar < m ui-A „ 
deglución o alteren ñonsiuerablemenle la voz ó el uso do i , ' d hcidton

44. Caries y necrosis del paladar. - ... palabra.
45. (Sinceres del paladar.
46. Pérdidáó falla total ó parcial de la lengua (juo diíimdi,. i-, m V

i<rhií‘inn n id n<n do l-.i n il-ihr.. ® Id TOííShCtlCiÓltl
d??'í’::Í!'d0 ^,l,,miJ!n?a’ Prolongada, atrofiada, ¿ con adheren-

Falla de Indos los dienCes incisivos de una mandibula
(w‘l<-g'tos y del colmillo inmediatos en lados al- ' 

;Ken lí dos.°S '^díel,les mo¡ares de una mandibula ó de los do lados 

: y ralta de.inlegridad ó de seguridad do >a mivor
is que dificulten las nías- 

; (tories.y necrosis de todos los. incisivos ó de todos 1„= n-. i. . ,
nln n <Ip In mnvrxr nm-t/i Ja ,1,., ITldltliCS (Ic*úl)íi
Pérdida ó falta total' parcial, deformi 'ades ecnsideraldos r,-,-i 

nsoh.dar, y las consolidadas viciosamente, de la mam! , « ’ ri:lcl.!,,a
. difionu..., r. .oeslicacion, la rleíiucion o efusn ° du

Lxesloses considerables en una ú otra mandíbula de 1>* palabta. 
Caries y necrosis de la mandibula superior o" iníei'ior 
(.ancor de la mandíbula superior ó inferior
Amigdalitis escirrosas e hipertróficas tan vO'¡uniinosa5 q<iü dif,eu]te|i;

Ulceras cancerosas de las amígdalas.
I'islulas salivales externas de todas especies
Escirro, cáncer y demas degeneraciones de una ó mas glándulas 8a 

Fístulas del estomago, de los intestinos ó dril ano
Fístulas hepáticas y biliares.
Hernias de las \isceras ahdoniinables deludasesneriA<$ y n-r^j 
Ascilis o sea hidropesía del t ¡entre. ‘ Situaciones.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los anafatn.
respiratorio y circulatorio y aus (,i6(j0$. 1 at0S

66. Deformidad eongénita ó accidental y falta ó nérdhh fm.,1 z , 
la nariz, .le las fosas .asales ó del seno: maxilar que aHem'n L, PT'a ,,,e

,mente la \ oz o dificulten i isiblemente la resi.iracmiL 5Ueet“ .cousiderable-
67. Pólipos de. las-fosas nasales.pp.
69.

. ,170.
dificulten ó deban dilicuílar la respiración Ja encrjlaTiun A Hüwde'h-9; f,‘"5 
las de eqtr.po y armam?nlo. ’1 Lao (te íae> pren-

/!. Gibosidades anterior posterior v lalPF'ilsa rin » i
pie dificulten ó puedan dificultar la respiración, h oirculacioT la® 1'FePlehrali
i lo movnntentos generales. ruiacloii, la progresión

72 Fracturas si-, consolidan, las consolidas viosamenlo v las
rreducibles de La columna vertebral. ° " ,as mxa. iones

eosHÍl,ifóde¡,es?X'ÍSy,,eSe,,ClaCÍOneS or8ai’icas d.« ¡as vértebras, de las 

'me7diastmo.rOPCSÍ'1S y colpcciones P0PuIe»1^d« ¡dados pleuriticas ó del

75 Tumores erectiles voluminosos ó fungus homatodes, cualquiera mw 
el sitio que ocupen. vnanjunia que se

76. Escorbuto constitucional.
77. Fractura sin consolidár las consolidadas viciosamente v lo. i„v^«-

n-rei uci des.de las costillas ó de! esternón, que difioultone euJ . ' T,S respiración ó la circ,dación. "muiicn en tua.qu.ei grado Ja
78. Fi<lulis de. las parados torácicas.
79. Hernias délos órganos toráxicos dé lodas^species y graduaciones.

Caries y necrosis del paladai’,. 
Cánceres del paladar.

laíde.glucioh ó el uso. cíe la palabra.
47. i . ■ ■ ■ ■ ■.... :____

cías anormales á las partes inmediatas."
48. Cáncer de la lengua.
49. F....................... ' "
5(1. 1

lernós de ambas mandíbulas.
51. 1' ' '

alternos en las dos.
52.

parlo- de la dentadura, en una.ó e-n ambas''mandibu'la6t 
ticacion.

53. ( .
mandibula ó <ié. la mayor parte fié fas dos"

54.  .............  ‘ ’
Sin consolidar, i ....__ ...
la inferior, que dificulten la mas!

5a.
56.
57.
58.

deglución
59;. ' ■
60.
61.

Uvales
62.
63.
64.
65.

ciptos.de
des.de


formación, de los órganos genitales, con lesión consiguiente en sus 
funciones. . ,

•k 82. Falta ó pérdida tota! de los órganos genitales externos.
83y Falta ó pérdida total ó parcial considerable del mienbro 

viril ó de la uretra.
84. Epispadias, hipospadias, pleurospadiass, iluado del medio

á la raíz del mienbro viril. ,
85. Cáncer y demas degeneraciones del mienbro viril.
86. Falta ó pérdida de uno ó de los dos testes.
87. Atrofia considerable de los dos lestes.

dar, y las consolidadas con deformidad y lesión en las funciones 
de los miembros á que pertenecen. .

115. Caries y necrosis de ¡os huesos de la pelvis y de
extremidades. , , .

116. Espina ventosa y osleosarcoma , o degeneración cance
rosa de los mismos. ,

117. Reblandecimiento y tragihdad general de los huesos: 
raquitismo.

118. ; Sección ó rotura de i na o mas masas musculares, sin 
restablecimiento de la continuidad, o con inserciones. anormales 
y lesión dé las funciones respetivas.

111). Sección ó rotura de u o ó mas tendones musculares, 
membranas fibrosas, 3sin| restablecimiento delsii 
con inserciones anormales y lesión de sus .funcio

nes respectivas.
120. Artrocaces ó tumores blancos délas articulaciones.
121. Cuerpos eslraños en las art iculaciones.
122. Cáncer, cualquléia ,qúe sea la parle en que se halle 

arrollado. .. s .

CLASE SEGUNDA.
Causas de inutilidad que se declararan por los facultativos, atendiendo 

á lo que resélle del áctii -del reciuiociinieiilo y de u ■ expediente jíiSÍifi¡a¡¡. 
vo de su eléc'iva existencia, do sé índole y nativa eza, de su an'igüe» 
dad ó rebeldía, de su es ad<> de perm ;nenri<i ó de-ciomcidad, ó tlesi 
cualidad de hahitu.d ó p'ériód ca, .éguií lo casos

oiip.BN raiMfiuo.
Defectos físicos.y enfermed id is correspondientes al sistema cerebro-espi-, 

nal y 7c los «cirios
Número l.° Flegmasías ó inflamaciones crónicas del cerebro, de sm 

membianas ó de sus dependencias
2. ° Lesiones orgánicas dal cerebro, del cerebelo, de la médula espi

na', ó de sus inemb anas.
3. ° Vértigos inveterados
4 ° Accidentes apop'ectifonpes y epUepiiformes. frecuentes.
5. ” Hemicránea y cefalea periódicas ó habituales. t
6. ° Demencia, manía y monomanía.
7 0 Epilepsia.
8 ° Somnainbulism > permanente ó habitual.
9. ° Corea ó baileWe San Vito, permanente.
10. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó habituales.
11. Temblor genéralo limitado a un órgano ó m e libro antiguoi- 

habitual.
12. Convulsiones antiguas ó habituales, generales ó parciales.
13 Parálisis completas ó incompletas, generales ó parciales per

manentes. -
14. Debilidad y demacración general considerables ó pernianenW 

del organismo, consecutivas a enfermedades graves ó de larga durar*

OBOES SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspndientes al aparato de la vis*
15. Caida completa y permanente de las cejas
16. Falta total ó de la mayor porte de las pestañas de cualquiera di 

los párpados de uno ó de ambos ojos, permanente
17. Bbd iroptosis ó sea caida del párpado superior, permanente.
18 Lagoftalmiaósea imp isibílidtid de cerrar os par pados,.permanente
19. Ulceras crónicas é inveteradas de los parpados
20 Hidropesía del saco lagrimal antigua con tumor voluminoso! 

¡Iteración de los tejidos inmediatos.
21. Obstrucción permanente de los puntos y conductos lagrimales
22. Epifora habitual.
23. Blenorrea del saco lagrimal ó supersecrecion mucosa del mismo, 

permanente.
24. Fístula lagrimal crónica.
25. Ulceras rebeldes en cualquiera de las córneas.
26. Estrecheces permanentes de la pupila que dificulten la visión.
27. Miopía ó sea cortedad de vista que se caracterizo por la posibii' 

dad de leer á 35 centímetros de distancia en caracteres pequeños,e« 
lentes de los números 2 y 3, y distinguir objeclos distantes coa h 
lentes del núm 6.

28. Nictalopia ó sea ceguera diurnia, permanente
29. Hemeralopia ó sea ceguera crepuscular, permanente.
10. A maurosis.
3I. Inflamaciones crónicas ó periódicasde cualquiera de las partes^ 

cosliluyeu el globo del ojo, los párpados ó las vías y carúncula lagJ^

88. Cáncer del teste.
89. Detención permanente de uno ó de los dos testes en la ca-. . ,

vidad del abdomen, en el eondneto imiuinal, en la inmediación aponetirosis q 
del anillo de este nombre ó en el periné. continumad, o

90. Hidrocele vaginol y el del cordon espermálico que dificul
ten la marcha.

91. Fístulas del escroto.
92. Fisínlas urinarias de todas especies.
93. Estrella de 1a vegiga,
tU. Persistencia del uraco.

OTDES SETIMO.

fefectos fsim ?y enfermedades correspondientes al sistema 
cutáneo y celular.

95. Cecatriees extensas de heridas ó úlceras que por su poca 
soiidez propendan á reproducirse con el movimiento ó la locomo
ción, y las que por electo de la pérdida de sustancia, de la re- 
traeion, encogimiento ó  la piel inmediato o de adheren
cia a ios huesos subyacentes, delicullen ó imposibiliten los movi
mientos de los órganos.

liranlez.de

96. Lepra y elefantiasis.
97. Tiña bien caracterizada.
98. Tumorti» enquislados ó en gran número, cualquiera que 

sea su sitio.
99. Obesidad ó polisarcia general ó ventral.
100. Albinismo.

ORDEN OCTAVO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistemo lin
fático y de, los ganglios de este nombre.

101 Hidropesía general ó anasarca-permanente.
102. Constitución y caquexia escrofulosas, carecterizadas por 

los fenómenos que les son propios.
103. Escrófulas voluminosas, ulceradas ó en gran número.
104. Bocio bástente voluminoso para incomodar la respiración, 

dificultar la circulación ó estorbar el uso del vestido.
103. Hipertrofia considerable de las mamas, en términos de 

incomodar por su volumen. •
ORDEN NOVENO,

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
locomotor.

106. Anomalías ó deformidades de magnitud, volumen, forma, 
estructura, disposición ó número de fas partes componentes de lo
do un miembro ó eslremidad, ó,de algunas de las principales, con 
lesión importante de las funciones respectivas.

107. Desigualdad marcada, ¡le longitud de las extremidades 
superiores ó inferiores, ó de cualquiera de las parles semejantes en 
que se dividen, con lesión importante de sus funciones sinérgicas 
ó comunes.

108. Falla ó perdida -■total ó parcial considerable de una de 
las extremidades ó de>su uso.

109. Falla ó pérdida de cualquiera de tos pulgares, de Jos 
índices ó de los dedos gruesos del pie, ó de dos ó mas dedos en 
cualquiera mano ó pie.

110. Falto ó pérdida de una falange en los pulgares, en los 
índices ó en los dedos gruesos del pie ó en dos ó mas dedos de 
una misma mano ó pie.

111. Union de dos ó mas dedos de la mano.
112. Dedo ó dedos supernumerarios, que por su colocación 

estorben para el uso de la mano ó del pie.
113. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de cual

quiera de las principales partes en que se divide.
114. Fracturas de los huesos de las extremidades sin consoli-

liranlez.de


ORDEN TERCERO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al órgano del oido.

s 32. Estrecheces y obstrucción permanentes del conducto auditivo ó 
¿e las trompas de Eustaquio, que dificulten la audición.

s 33. inflamaciones crónicas de las diferentes parles que constituyen 
el órgano del oido.

Si. Flujos olorrágicos crónicos, tanto mucosos como purulentos.
35. Otalgia habitual.

... 36. Diseeea, ó sea torpeza de uno ó de los dos oidos, permanente.
37. Cófosis ó sea sordera en uno de los dos oídos, permanente.

le ORDEN CUARTO.
!S Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato digestivo y 

sus anejos.
S, 38. Ulceras crónicas rebeldes de los labios.
m 39. Ulceras crónicas rebeldes de la porción blanda del paladar.
i- 40, Ulceración rebelde de la lengua.

41. Pérdida ó falta total ó parcial de los movimientos normales de la 
mandíbula, de los labios, de las paredes de la boca ó de la lengua, que 
dificulten considerablemente la masticación, la esqukioo, la deglución

le ó el uso de la palabra
42. Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas.
43. Hipertrofia considerable ¿infartos voluminosos antiguos de una 

dinas glándulas salivales.
U. Inflamaciones crónicas de las glándulas salivales.

y 45, Obstrucción permanente de sus conductos escritorios 
ll‘ 46. Sialorrea ó flujo inmoderado y permanente de saliva.
e" 47. Deglución difícil ó imposible por causas permanentes é ir- 
81 remediables.

48. Disodia ó fetidez del aliento por causas irremediables.
• 49. Inflamaciones crónicas de, cualquiera de las diferentes porciones 

de órganos que constituyen el tubo digestivo.
y* 50. Gastralgia y enteraigía habituales.
111 51. Pirosis, vómitos y demas neurosis rebeldes de los órganos
• digestivos, con alteración grave de sus funciones

52. Hematemesis periódica ó habitual.
53,. Diarrea y disenteria crónicas,
54. Lienleria crónica.
55. Incontinencia permanente de las heces ventrales.

J 56. Hemorroides antiguas voluminosas.
57. Flujo hemorroidal habitual.
58. Estrechez considerable y permanente del recto.
59. Procidencia antigua del recto.
60. Pólipos, escrescencias voluminosas y úlcerásantiguas del recto ó 

del ano.
61. Flegmasías crónicas, obstrucción ¿ infartos permanentes y de-

. mas lesiones orgánicas del hígado. J
íf- Cálculos hepáticos y císticos.

63. Hepatalgia habitual.
I(! 64. Inflamaciones, obstrucciones
¿ cas y tenias generaciones del bazo

65. Flegmas'as crónicas del per
66, Lesiones orgánicas de coa 

digestivo.

¿ infartos crónicos, lesiones orgáni- 
ó d< l páncreas.
¡turneo y de sus dependencias.
Iquiera de las partes del aparato

II. n . 03DEN QUINTO.
electos físicos y enfermedades correspondientes á los aparatos respirato-
„ Tt,) y circulatorio y sus anejos
<>7 Epistaxis frecuente ó habitual con debilidad general permanente 

'ní1aa,aelon de la nariz, de las fosas nasales ó de los 
ilt senos frontales o maxilares.

69 Ocena ó sea fetidez de la nariz y.flujos crónicos purulentos de 
’1 7nSmr’ .(,e as fosas nflsall-s 6 3e los senos frontales ó maxilares

(;a78s y nccroys de los huesoso cartílagos de la nariz‘fosas 
Msa.es ó de los senos frontales ó maxilares *

™ MníV T\falLa íe V0Z sonora’ consideral>le y permanente.
Mudez y tartamudez permanente.
Inflamación crónica de la laringe ó de la tráquea 
Catarros crónicos de la laringe ó de la tráquea 
Ulceras crónicas de la laringe.

«i, 72.
73.
74.

$ 75.

76. Caries y necrosis del hyoidesó de los cartílagos da la laringe ó 
de la tráquea.

77. Flecmasias crónicas de los bronquios, de. los órganos pulmonales 
ó de la pleura.

78. Hemoptisis habitual ó periódica.
79. Predisposición orgánica hereditaria á la tisis pulmonal.
80. Tisis laríngea, bronquial^ ó pulmunal.
81. Asma bien caracterizado.
82. Pericarditis é hidropericardias crónicos.
83. Palpitaciones del corazón habituales ó de accesos frecuentes.
84. Aneurismas del corazón ó de las arterias.
85. Lesiones orgánicas del corazón ó de las arterias que diñcuí- 

ten ó trastornen la circulación,
86. Cloro-anemia.
87. Varices antiguas Ó voluminosas en cualquierparte que se presenten.

ORDEN SEXTO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apáralo genito

urinario.
88. Flegmasías crónicas de cualquiera de los órganos urinarios..
89. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida existencia en cual

quiera de los órganos de este nombre.
90. Incontinencia de orina, disuria y eslranguria permanentes.
91. Diabetes albuminuria.
92. Hemaluria habitual ó periódica.
93. Estrecheces considerables y permanentes de la uretra
9í. Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril.
95. Escirro, inflamación crónica é induración considerable y antigua 

de uno ó de los dos testes.
96. Ulceras crónicas rebeldes del escroto.
97. Cirsocele y varicocele desarrollados hasta el punto de dificultar 

la marcha.
OBOES SETIMO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cutánao y 
celular.

98. Alopecia ó calvicie considerable y permanente.
99 Pelagra inveterada y rebelde.
100. Herpes extensos y antiguos.
101. Enfermedades cutáneas hereditarias, inveteradas, asquerosas 

ó crónicas.
102. Ulceras inveteradas ó sostenidas por diátesis ó vicios especiales.
103. Tumores voluminosos ó en gran número, permanentes.
104. Abscesos crónicos y por congestión.

ORDI'N OCTAVO.

Defectos físicos y enfermedades1 Correspondientes al sistema linfático y 
de los ganglios de este nombre.

105 Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los órganos.
106. Sífilis constitucional y sifiiides antiguas ó inveteradas en cual 

quiera de sus formas y rebeldes a los medios de curación conocidos.
onoRN noveno.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato locomotor.
107. Diaslasis ó separación de los epífisis de los huesos, permanente.
108. Luxaciones antiguas é irreducibles de los huesos de las ex

tremidades y de las que con frecuencia y facilidad se reproducen.
109. Tumores huesosos, perióslosis y exostosis considerables y per

manentes de los huesos de la pelvis ó de las extremidad -s
11 0. Contracluras ó retracciones musen! .r is, tendinosas aponenróli- 

cas ó fibrosas permanentes, con lesión de lasfunciones áqne concurren.
111. Anquilosis ó sea falla ó pérdida total ó parcial considerable del 

movimiento de las articulaciones, de alguna impariancia permanente.
112. Hidrarlosis ó hidropesía de las articulaciones, permanente.
113. Reumatismo muscular, fibroso ó articular crónicos. s
114. Gota crónica. ”‘-
Madrid 10 de febrero de 1855 —Aprobado por S. M.—O’Donnell.
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